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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetee

Ayuntamientos (año)......... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......  50

Idem (semestre)................... 30
Particulares y otras entida

des (año).........................  100

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea................ 2
Línea Juzgados m. (edictos) 150
Número suelto..................... o 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SI PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX* 
CIPTO LOS DOMINGOS, 

T FUSTAS PRINCI*
PALX8

A.D'W'eaHiTrBiw c k #
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re* 

gístrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

=
GOBIERNO DE LA NACIÓN

MINISTERIO D^AGRICULTURA

ORDEN

limo. Sr.: Por decreto de este Minie 
terio de 15 del mes en curso, se esta
blecen sanciones a los agricultores 
que, olvidando la generosa ordenación 
otorgada en la presente campaña de 
recogida de trigo y demás cereales 
panificables, quebrantaron su deber 
exigible de entrega del cupo forzoso 
que les fué señalado.

A los agricultores que no cumplie 
ron con tal primordial deber de entre 
ga del cupo forzoso en el plazo seña 
lado, se les concede una última opor
tunidad para que se pongan al co 
rriente en tal obligación, otorgándose 
les el plazo determinado en el articu 
lo tercero, del decreto de referencia y 
que finaliza el día 15 de enero de 
1951, mas si a pesar de todo ello se 
persistiese en tal contumaz actitud en 
pugna con lo que constituye la legali 
dad en vigor respecto a la entrega de 
cupos forzosos, se está en el caso de 
poner en práctica las medidas sancio 
nadoras pertinentes, por no merecer 
coondescendencia aquellos que al mar 
gen de toda norma ética pretenden en 
riquecerse ilícitamente a costa del 
abastecimiento de pan de los economi 
camente más débiles. .

Las disposiciones complementa 
rias que se dictan tienden a armonizar 
la firmeza de la resolución adoptada, 
con las garantías de defensa que a los 
presuntos inculpados habrán de dár 
seles, todo ello dentro de un procedí 
miento sumario que la naturaleza de 
la infracción y la finalidad de las san 
ciones que se impongan, aconsejan. 
En su virtud, este Ministerio, hacien 
do uso de las facultades concedidas en 
el artículo cuarto del decreto referido, 
ha tenido a bien disponer:

Artículo primero. Las Jefaturas 
provinciales del Servicio Nacional del 
Trigo relacionarán por términos mu
nicipales, dentro de cada provincia, 
los agricultores que en la fecha de la 
publicación de la presente orden qo 
hubieran hecho entrega del cupo for 
zoso, remitiendo dichas relaciones por ' 
duplicado a las Jefaturas de Almacén * 
y Alcaldías respectivas, para que por I 
unas y otras, se le dé la máxima pu - 

blicidad, poniendo en práctica las Al 
caldías los procedimientos usuales de 
pregón, anuncio, bandos, etc,, recor 
dando las sanciones en que incurrirán 
los agricultores si después del 15 de 
enero de 1951 no‘ han hecho entrega 
del cupo fijado.

Artículo segundo. En el plazo de 
diez días naturales, a contar del día 15 
de enero de 1951, las Jefaturas pro 
vinciales del Servicio Nacional del 
Trigo remitirán a la Delegación Na 
cional relación alfabetizada, por tér
minos municipales, de los agriculto 
res que en la citada fecha de 15 de 
enero de 1951 no hayan hecho entre 
ga del cupo forzoso, consignando en 
las mismas el que definitivamente se 
les haya asignado a cada uno de ellos, 
y la cuantía del mismo dejada de en 
tregar.

Artículo tercero. Recibidas que 
sean por la Delegación Nacional del 
Trigo las relaciones a que se refiere el 
artículo anterior, se cursará orden in 
mediata a las Jefaturas provinciales 
respectivas, para que sin pérdida de 
tiempo y como máximo dentro del 
plazo improrrogable de cinco días se 
proceda a la instrucción del Corres 
pendiente expediente de infracción 
por falta de entrega del cupo forzoso.

Artículo cuarto. Los Jefes provin 
cíales del Servicio Nacional del Trigo 
expedirán certificación acreditativa 
de la falta de entrega del cupo forzoso, 
la cual servirá de cabeza del expe 
diente y en la que se hará constar el 
nombre y apellidos del agricultor, tér 
mino municipal en que se formalizó su 
declaración de cosecha Modelo C-l y 
cupo forzoso definitivamente a él asig 
nado.

Artículo quinto. Las Jefaturas pro 
vinciales, por conducto de las Alcal 
días correspondientes, remitirán por 
duplicado al presunto infractor cédula 
de notificación de la instrucción del 
expediente y emplazamiento, para que 
en el improrrogable plazo de diez días 
hábiles, computados desde el siguien 
te al de su recepción, contesten al car 
go único de falta de entrega de cupo 
forzoso definitivamente asignado, ma 
nifestando en su defensa la causa o 
causas del incumplimiento de dicha 
obligación.

La copia de tal cédula, previamen

te diligenciada por Ja autoridad muni
cipal correspondiente, con expresión 
de la fecha y hora de su entregá y fir 
ma del agricultor, familiar, criado o 
persona con quien, a su ruego, se en 
tienda la diligencia, será devuelta in 
mediatamente a la Jefatura provincial 
remitente.

Artículo sexto. Recibidos en la Je 
fatura provincial los pliegos de des, 
cargo en plazo hábil formulados, se 
unirán a los respectivos expedientes, 
los que con breve informe de dichas 
Jefaturas provinciales serán elevados 
a la Delegación Nacional. ■

En el caso de que transcurrido el 
plazo citado no se recibiese en la Je 
fatura provincial el pliego de desear 
gos a que se refiere el artículo ante 
rior, se tendrá automáticamente al ex 
pedientado por decaído en su derecho, 
y en su virtud se entenderá que el 
agricultor dejó de cumplir su obliga’ 
ción de entrega por causas exclusiva 
mente dependientes de su voluntad, 
calificándose como infractor en el in- 
Jorme que eleve a la Delegación Na 

. cional la Jefatura provincial.
i Artículo séptimo. La Delegación 

Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo, una vez que obren los expe

¡ dientes en su poder, decretará pase a 
informe de la Sección correspondien 
te, la cual formulará la propuesta que 
estime adecuada.

Artículo octavo El Delegado Na 
cional del Servicio Nacional del Trigo 
en uso de las facultades que tiene con 
feridas, podrá pedir los informes que 
estime necesarios, así como ordenar 
que por las Jefaturas provinciales se 
practiquen las diligencias que crea 
convenientes para mejor resolver los 
expedientes atribuidos a su competen 
cia, o para formular las adecuadas 
propuestas con sujeción a las cuan 
tías señaladas en el articulo segundo 
del decreto de 15 de diciembre.

Todas las notificaciones, incluso las 
de las Resoluciones recaídas, se harán 
por conducto de las Jefaturas provin 
ciales. '

Artículo noveno. Contra la resolu 
ción que se dicte por el Delegado Na 
cional del Servicio Nacional del Trigo 
podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Ministerio de Agricultura, 
quien, previos los informes y asesora-

mientos que estime pertinentes, resol
verá discrecionalmente.

Contra las resoluciones que se dic 
ten por el Ministro.de Agricultura po 
drá interponerse recurso de alzada 
ante la Presidencia del Consejo de 
Ministras, quien igualmente previos 
los informes y asesoramientos que es 
time adecuados, resolverá definitiva 
mente, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros

Contra las resoluciones de la Pre 
sidencia del Consejo de Ministros no 
se dará recurso alguno; podrá, no obs 
tante, suplicarse la revisión del ex
pediente, la que podría ser acordada 
discrecionalmente.

‘ Las resoluciones que se dicten, sin 
perjuicio de los recursos que contra 
ellas se interpongan, serán ejecutivas.

Artículo décimo. La autoridad u 
organismo que entienda en los recurí 
sos de alzada o en la revisión, podrá, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar 
tículo segundo del mencionado decre 
to de 15 de diciembre, agravar las 
sanciones recurridas, si al resolver se 
apreciase temeridad.

Artículo undécimo. Los Recursos 
a que se refiere el artículo anterior de 
berán ser interpuestos, previo el de
pósito del importe de la sanción, den 
tro del plazo de cinco días hábiles a 
contar del siguiente al de la notifica 
ción de la resolución dictada y an 
te la Jefatura provincial correspon 
diente.

Artículo duodécimo, Una vez dic
tada la resolución imponiendo las san 
ciones a que se refiere el artículo se 
gundo del decreto de 15 de diciembre 
se expedirá por la Jefatura provincial 
correspondiente certificación del 
acuerdo recaído y se requerirá al in 
culpado para que proceda a su abono 
en el improrrogable plazo de cinco 
días hábiles. Si transcurriere dicho 
plazo sin haberlo efectuado, la Jefa 
tura provincial certificará este extre 
mo con el visto bueno del Interventor, 
certificación que tendrá la naturaleza 
de «certificación de descubierto» y que 
servirá de base para el expediente de 
apremio.

Artículo décimotercero. Si de la 
instrucción del expediente se deriva 
sen responsabilidades de otro orden y 

1 siempre que se declare así en la reso
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lución, se deducirá testimonio de loa 
particulares necesarios, procediéndo 
se simultáneamente a la instrucción 
del correspondiente expediente guber 
nativo si se tratase de funcionarios, 
sin perjuicio de pasar el correspon 
diente tanto de culpa a los Tribunales 
de Justicia, si la responsabilidad de 
rivada fuera de aquellas cuyo conoci 
miento es de competencia de dichos

• Tribunales.
Lo digo a V. I. para su conocimien 

to y efectos.
Madrid 30 de diciembre de 1950,— 

Re in .—limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

(B. O. delE. del día 4 dé E.)
- *«—। i r—*< -

MINISTERIO DE TRABAJO

ÓRDENES

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de 
agosto de 1900, en cuanto se refiere a 
los derechos de registro de las entida 
des aseguradoras de accidentes del 
trabajo, en relación con el artículo 
cuarto de la orden de 14 de septiem 
bre de 1938, y de lo prevenido en el 
decreto de 2 de enero de 1939,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general, se ha servido dh 
poner: _

Artículo l.° Los derechos de re 
gistro que las Compañías y Mutualida 
des aseguradoras de Accidentes de 
Trabajo en la Industria y en la Agri 
cultura han de satisfacer por el ejer 
cicio de 1950, se fijan en tres pesetas 
por cada cien mil pesetas o fracción 
del total de salarios que tuvieran ase 
gurados en el mencionado año, con 
los siguientes mínimos de cuotas: 
Seiscientas pesetas para las Compa 
ñiae; ciento cincuenta pesetas para 
las Mutualidades industriales, y se 
tonta y cinco pesetas para las Mutua 
lidades Agrícolas.

Art. 2.° El importe de los derechas 
de registro establecidos anteriormen 
te se hará efectivo en el plazo y for 
ma que se determinará al ser aproba 
das las liquidaciones oportunas, que 
deberán formular las Campafiías y 
Mutualidades, bajo su responsabili 
dad, ante la Dirección general de Pre 
visión, Sección de Accidentes del Tra 
bajo, dentro de los quince primeros 
días del próximo mes de enero de 
1951.

Dios guarde a V. 1. muchos años.— 
Madrid 4 de diciembre de 1950.—Gi 
r ó n  d e  Ve l a s c o .—limo. Sr. Director 
general de Previsión.

(B. O. delE. del día 27 de D).

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 29 y 30 de 
la orden de este Ministerio de 16 de 
enero de 1947 {Boletín oficial del Esta 
do del 18), en relación con el artículo 
octavo del decreto de 13 de diciembre 
de 1946, sobre los derechos de registro 
de las Entidades que practiquen el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad en 
régimen de colaboración y de acuerdo 
con lo prevenido en el decreto de 2 de 
marzo de 1939 (Boletín oficial del Esta 
do del 5), .

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Previsión, se ha 
servido disponer:

Artículo l.° Los derechos de regis 
tro de las Compañías mercantiles, 
Montepíos y Mutualidades, Cajas de 
Empresa y cualesquiera .otra clase de 
Entidades que practiquen el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en régi 
men de colabaración, se fijan para el 
año 1951 en 0'40 pesetas por asegura 
do que tuvieran adscritos en primero 
de enero del referido año. -

Los de los igualitorios que practi 
quen únicamente las prestaciones sa 
nitarias del Seguro se fijan en 0*15 
pesetas por asegurado.

Art. 2.° Las Entidades a que se re 
fiero el artículo anterior se dirigirán, 
en el mes de enero próximo, a la Di 
rección general de Previsión, (Regis
tro de Entidades Colaboradoras del 
Seguro Obligatorio do Enfermedad), 
declaración jurada en la que hagan 
constar el número de asegurados que 
tuvieren adscritos en aquella fecha.

El importe de estos derechos se sa 
tisfará en el plazo y forma que se de 
termine en cada caso, de acuerdo con 
lo dispuesto en el decreto de 2 de mar 
zo de 1939 (Boletín oficial del Estado 
del¿), y serán precisamente imputa 
dos a los gastos de administración que 
dichas Entidades tengan legalmente 
autorizados por la práctica del Segu 
ro Obligatorio dé Enfermedad.

Art. 3.° Los derechos de Registro 
de las Compañías Mercantiles, Monte 
píos, Mutualidades j cualesquiera otra 
Entidad que practique el Seguro Obli 
gatorio de Enfermedad son indepen 
dientes de aquellos que les correspon 
da satisfacer por la práctica de otros 
seguros o por la naturaleza de su per 
sona jurídica.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento, traslado a las Entidades co. 
aboras y demás efectos. •

Dios guarde a V. I muchos años, 
Madrid 16 de diciembre de 1950.—Gi 
r ó n  d e  Ve l a s c o .—limo, Sr. Director 
general de Previsión.

(B. O. del E. del día 27 de D.)

DIPÜTáCION PilOlM DE SORIA
' Subasta

Habiendo quedado desierta la su 
basta de las obras del empleo de la 
piedra machada y acopiada en el ca 
mino vecinal de Soria a Matamala y 
ramal a la estación; Nepas a la carre 
tera y Viana a la carretera; en virtud 
délo acordado por la Corporación, en 
sesión de 29 de diciembre último, se 
anuncia la segunda subasta de dichas 
obras, que se celebrará en este Pala
cio provincial a las trece horas del 
día en que so cumpla el vigésimo há 
bil, a contar del siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial del Estado.

El tipo-de licitación de dicha subas 
taes el de 89.757'50 pesetas y regirá 
el pliego de condiciones económico 
administrativas y facultativas, apro 
bado por esta Corporación, obrando 
en la Sección de Vías y Obras provin 
ciales.

A todos los efectos, rige el anuncio 
publicado para la subasta en el Bole 
tin oficial de la provincia núm. 271, del 
pasado año, al que deberán atenerse 
los licitadores.

Soria 4 de enero de 1951.—El Pre
sidente, Rafael Arjona. " • 29
9.—Derechos 54 pesetas.

—-BOLETIN OFICIAL-—!

- A \ I S O

Los señores suscriptores al ”Bo- 
letín Oficial de la provincia” que, 
dentro de los diez días siguientes 
en que hubiera terminado la sus
cripción, no hagan la renovación, 
previo pago adelantado, sin más 
aviso, serán dados de baja como ta
les suscriptores. - -

LA ADMINISTRACION.

Delegación de Es adislica de la provincia 
de Soria

Registro de la población —Podrán de ha
bitantes.—Circular 51 01.—A los Al 
caldes.
Habiendo transcurrido la fecha 31 

de diciembre de 1950 a cuyo momen 
to final ha de referirse tanto la ins 
cripción censal como la del padrón 
municipal de habitantes llamo la aten
ción a todos los Alcaldes de esta pro 
vincia en el sentido siguiente:

1 .° Sobre indicada fecha, momen 
to final del año 1950, a la que ha de 
referirse las inscripciones tanto del 
padrón como del Censo.

2 .° En consecuencia deben procu 
rar las Alcaldías recoger todos los da
tos principalmente de los transeúntes 
que hubieren pernoctado dicha noche 
en el término y aparte los incorpora
dos a domicilios familiares de cuya 
inscripción se ocupará el cabeza de 
familia en cuya casa hubieren estado; 
aquellos otros reunidos en fondas, po
sadas, hospitales, depósitos de presos' 
o destinados a refugios de pobres o 
transeúntes, etc., etc., para tenerlos 
en cuenta al formalizar las inscrip 
ciones censales y padronales por el 
riesgo de perderlos si así no se hiciere.

3 .° Queda confirmada en todas sus 
partes la circular del Excmo Sr. Di 
rector general señalada con el número 
282 que han recibido todas las Alcal 
días por correo y de la que deben acu
sarme recibo inmediato todos aque 
líos Ayuntamientos que todavía no lo 
hubieren hecho. Asimismo queda con
firmada la circular publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de 23 de 
diciembre bajo el núm. 242 por per 
sistir todavía la situación a que ambas 
se referían, debiendo permanecer ex 
poetantes los Ayuntamientos al Bole 
letin oficial en el que se insertará en 
cuanto las hubiere noticias sobre las 
instrucciones generales para la ins
cripción así como sobre remisión o re 
cogida del material para el censo cé 
dulas y para la estadística de edificios 

y viviendas, debiendo desde luego 
proveerse los que todavía no lo hubie 
ren hecho de material de cédulas y 
demás para el padrón municipal de ha 
hitantes a fin de tenerlo prevenido pa 
ra cuando recibieren las antedichas 
cédulas para el Censo.

4 .° Transmito a todos los Alcaldes 
la orden del Jefe de Servicio de Re 
gistro de la Población recibida en es 
ta Delegación que me interesa recuer 
de y reitere a los Sres. Alcaldes el 
más exacto cumplimiento de lo dis 
puesto en el decreto de la Presiden 
cía de 24 de marzo de 1949, inserto 
en el Boletín oficial del Estado del si 
guíente día 30 y reproducido en la 
circular núm. 184 de esta Dirección 
general para que a partir del l.° de 
enero de 1951 se recojan y archiven 
ordenadamente desde el momento en 
que se produzcan, todas las variacio
nes naturales y sociales de la pobla 
ción censada y empadronada con re 
ferencia a las doce de la noche, hora 
oficial, del día 31 del mes de dicicm 
bre de 1950.

5 .° Finalmente indico haber apa 
recido en el Boletín oficial de la provin 
cial de 21 de-diciembre último el de 
ureto de la Presidencia del Gobierno 
de 11 de diciembre por el que se ordo 
na la formación del Censo y mi circu 
lar 50—8 inserta en el Boletín oficial 
de la provincia de 16 del mismo mes, 
subsistente en todo lo que no ha sido 
modificada por las anteiiomente re 
feridas.

Llamolaatenciónde los Ayuntamien 
tos por laimportanciay relativa comple 
jidad de los trabajos a realizar sobre 
la puntualidad, exactitud y esmero 
con el que deben realizarlo y por alio 
ra la lectura cuidadosa del Boletín ofi 
cial de la provincia en la. expectación 
de las instrucciones que han de circu 
larse.

Soria 2 de enero de 1951.—El Dele 
gado de Estadística, Cesar del Riego,

Juzgados de prin iozlaocia
SALDAÑA (FALENCIA)

Rodríguez Romero, Isidra; quinca 
llera ambulante, que vivió en Villal 
ba de los Alcores, Boadilla de Rioseco 
y Burgo de Osma, de 17 años de edad, 
soltera, hija de Francisco y de Toma 
sa, y. como comprendida en los núme 
ros l.° y 3.° del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, compare 
cerá en el término de diez días ante 
la lima. Audiencia de Falencia, a fin 
de constituirse en prisión en méritos 
del sumario núm. 20 de 1949, por ro 
bo; apercibiéndola que de no compa 
recer en el plazo antes dicho, será de. 
clarada rebelde y la pararán los per
juicios a que hubiere lugar. Al propio 
tiempo se encargan todas las autori 
dadesy agentes de la policía judicial, 
proceda a la busca y detención déla 
misma ingresándola en la Prisión pro 
vincial de Falencia.

Saldaña 2 de enero de 1951.—El 
Juez de instrucción, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible). 37

Imprenta provincial.
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